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INTRODUCCIÓN 

En este documento se presenta el resultado de la experiencia profesional del psicólogo. durante 

tres años y sic.tes m·es~s en. Ja Unidad de Desarrollo Administrativo (UDA) de la Secretaría de 

Contraloría y- Desarrollo· Administrativo (SECODAM), dependencia de la Administración 

Púhlica Federal CAPF). particularincnte a cargo de la Dirección de Formación y Capacitación. 

Durante la estancia en dicha institución, comprendida entre abril de 1998 y noviembre de 2001. 

la visióri gubernatnental de la APF puede resumirse de la siguiente manera. La administración 

pública desempeña un papel esencial para la trans'formación integral del país, al cumplir con Ja 

tarea fundamental que la sociedad le ha conferido de formular y conducir en el marco del estado 

de derecho. políticas públicas que promuevan el desarrollo sustentable y garanticen la 

satisfacción de sus necesidades y requerimientos. a través del otorgamiento de bienes y servicios. 

En consecuencia. Ja responsabilidad de la SECODAM era contribuir a una administración 

pública accesible. m~d-~mil ·Y.~~ciCnte que promoviera el uso racional de los recursos públicos y 

cumpliera cabal~nté:_ co~ ·pr"og~~as ·transparentes y flexibles de rendición de cuentas. lo que es 

un reclamo de Ja poblaciÓ;(;).- ~~ imperativo para coadyuvar al incremento de la productividad 

nacional. 

'. - .~:.~~'.-

El gobierno está .I_tar:ni~;?·:.-~:~-~~-.,e:j~mplo de eficiencia. honestidad y aptitud para cumplir metas y 

objetivos; para:'Jograr1~;~f~·9u_!e:~e.";de- una renovación que revitalice sus esquemas de trabajo. 

reoriente sus incenti_"".º.~~;·~¡~pl_i~':'':1~ sus procedimientos y modernice sus métodos de gestión. El 

logro de Jo anterior.-e~~~~;p~;.-~'~bÚidad de la UDA. 

El quehacer de Ja Institución y.de la Unidad. se realizaron en cumplimiento a lo establecido en el 

Progra1na de Modernización.- de la Administración Pública (PROMAP) 1995 - 2000 y las 

funciones aquí descritas respondieron a Jo establecido en el subprograma Dignificación. 

Profcsionalización y Étic3 del Servidor Público. uno de los cuatro componentes del mismo. 



Este reporte de trabajo describe Ja labor profesional en tomo a una propuesta metodológica para 

planear. operar y evaluar las acciones de formación y capacitación de los servidores públicos 

(incluyendo Jos átnbitos estatal y municipal)~ que parte del análisis sistemático sobre ta 

organización y operación de tas instituciones gubernamentales: el Sistema Integral de Formación 

y Capacitación (SIFOC). 
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RESUMEN 

El presente de reporte de trabajo describe la labor profesional del psicólogo como Director de 

Fonnación y Capacitación en In UDA de la SECODAM y se desarrolla en torno una propuesta 

metodológica para plnnear, operar y evaluar las acciones de formación y capacitación de los 

servidores públicos. El reporte está organizado en cuatro partes: en la primera de ellas se 

conceptualiza el proceso capacitador y se revisa el marco jurídico de la capacitación en México: 

en la segunda se abordan tas características y atribuciones de ta SECODAM y. en particular._ de 

Ja UDA; en la tercera se describen Jos objetivos y componentes de Ja propuesta metodológica del 

SIFOC; en la cuana y última .pane, se encuentra una reflexión de Ja participación del psicólogo 

en la administración del proceso capacitador y se analiza. de 1nanera particular. la formación 

profesional del psicólogo egresado de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Iztacala y su 

relación con las habilidades requeridas para el desempeño de esta función. así como el rol de éste 

en la institución gubernamental que se reporta. 

Se concluye que frente al desempeño de actividades laborales que exigen aporte intelectual. 

innovación y adaptación, ta capacitación continua. sistemática e integral del individuo se 

transforma en un elemento indispensable de la nueva cultura laboral y que los cambios en los 

mercados de trabajo tienen implicaciones directas para Ja educación y Ja capacilación. situación 

que obliga a las instituciones educativas a establecer y dar seguimiento permanente a sus 

mecanismos de vinculación formación - demanda nacional y a ofrecer facilidades a los egresados 

para transitar del sistema educativo al mercado laboral y viceversa: 
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1. EL PROCESO CAPACITADOR 

1.1 Conceptualización 

Si bien es cierto que capacitación no es el único cmnino que garantiza el 

cumplimiento de objetivos institucionales~ si es Ja herramienta a través de la cual se 

forma, actualiza y desarrolla el capital h .. mano como elemento sustantivo que impulsa 

la productividad de la institución. 

Según Pinto (1993), podemos decir que la capacitación: 

Es un proceso en el cual debe seguirse un orden para alcanzar resultados 

concretos. 

No es sinónimo de cursos. 

Pennite a las instituciones desarrollar a su factor más importante: el humano. 

Es una herramienta de gestión y superación. 

Contribuye a la instrumentación de procesos de cambio organizacional. 

Según ·Jauli y Reig (2001). cuando una persona trabaja en una organización, va 

adquiriendo los rasgos sociales que Ja organización fornenta: el trabajador se adapta 

al estilo social de la organización y modifica su estructura personal. 

De esta mancrJ. la capacitación adquiere una connotación significativamente 

diferente. se convierte en una estrategia organizacional y en una necesidad real. 



La función de capacitación implica la ejecución de una serie de actividades 

organizadas en forrna sistemática9 con el propósito de dotar al factor humano de los 

conocimientos. habilidades y actitudes con el fin de incidir en el mejor:.miento del 

desempeño de sus funciones laborales. además de orientar las :.cciones al 

cun.;plimiento de los objetivos de la institución. 

La c:.pacitación se concibe como el proceso y conjunción de elementos debidamente 

estructurados y dinámicos que se relacionan constantemente y se adaptan según los 

cambios generados en el entorno organizacional. 

En resumen: 

Capacitación es·un.proceso mediante el cual se adquieren, actualizan y 

desarrollan conocin1ientos, habilidades y actitudes necesarios para 

n1ejorar el desen1peño de las funciones laborales. 

El proceso capacitador está integrado por cuatro etapas: 

Diagnóstico de necesidades de capacitación 

Programación 

Ejecución 

Evaluación y seguimiento. 
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1.2 Marco jurídico de la capacitación en México 

En el Co1npcndio Jurídico de Recursos Humanos (2001). el marco jurídico de Ja 

capacitación en México se resume como sigue: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CAl'ÍTULOI 

ARTÍCULO 123 

Al'ART.ADOA 

FRACCIÓN XIII 

Las empresas estarán ~bti'g~d~s .~ pro¡:)orCionar capacitación o adiestramiento para el . ,., . . 
trabajo. La ley reglafnentárfa··determinará Jos sistemas, métodos y procedimientos 

conforme a los cu.~les los ~iitrb.:ies d~ben cumplir con dicha obligación. 

FRACCIÓN XXXI 

Será competencia de las autoridades federales, la aplicación de las leyes de trabajo en 

los asuntos relativos a: 

b) Empresas 

Obligaciones patronales en materia educativa, de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores. 

Ley Federal del Trabajo 

7iTULO CUARTO 

Cll'ÍTUl.O I 
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.·IR7iCU/,O 132 

Son obligaciones e.Je los patrones: 

XV. Proporcionar capncitación y a<..liestran\iento a sus trubajadores. 

CAPÍTULO //l !J!S 

ARTÍCULO 153-A 

Todo trubajador tiene el derecho a que su patrón Je proporcione capacitación y 

adicstrarniento. 

En adicil"ln para [!I sect~r pú~lico Y c'o1no susterito de la propuesta que se presenta en 

este reporte de trabajo PE~fCsio.naJ;-:1p_liC~ lo _siguiente: 

Rcglmncnto Interior de la SECODAM 

C:-IPÍTU!.O V 

..IR7iCU!.O !O 

La UDA estará adscrita al Titular de la Secretaría~ y tendrJ las siguientes 

atrihucinncs: 

VI. Discfü:tr y pron1ovcr la adopción de medidas y prognunas que conduzcan al 

incrcrncnto de fa1 productividad en ~epcndencias y entidades y esti1nulcn Ja 

cap~1citación y Ja vocación de servicio de los servidores públicos~ a efecto de que 

sean aprovechaJas y aplicm.las con criterios de eficiencia y eficacia. 
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PROMAP 1995-2000 

S11bprogran1a JI".../ 

Obje1ivos 

Contar con un servicio profesional de carrera en Ja administración pública que 

garantice la adecuada selección, desarrollo profesional y retiro digno para los 

servidores públicos, que contribuya a que en los relevos en la titularidad de las 

dependencias y entidades .. se aproveche la .experiencia y los conocimientos del 

personal y se dé continuidad al funcionamiento administrativo. 

Impulsar en el servidor público u,-ia nueva cultura que favorezca los valores 

éticos de honestidad, eficiencia y dignidad en la prestación ~el servicio público. 

y fonalezca los principios de probidad y de responsabilidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN, 

A ct11a/i:ación de conocimientos y habilidades 

A partir de 1996, las dependencias y entidades deberán emprender acciones de 

capacitación . destinadas. entre otros aspectos. a proveer a los servidores 

públicos de la:s habilidades administrativas y técnicas que requieren los diversos 

puestos: a dotarlos de las capacidades y actitudes que demanda el nuevo 

enfoque de calidad y la mejoría en los estándares de servicio. y a promover en 

ellos la utilización de nuevas tecnolpgías. 

Lns habilidades y conocimientos necesarios para el desarrollo de actividades en 

puestos específicos. deberán ser objeto de una evaluación periódica corno una 

fonna de garantizar el adecuado nivel de dese1npeño del servidor público. Esta 

infor1nación será objeto de aclualización y seguimiento. 
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2. LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 

Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO (SECODAM) 

El Rcg.Jan1entn Interior de Ja SECODAM (:!000). cstahlccc que esta institución es la 

<lepcru.lcncia <lcl Ejecutivo Federal encarg¡1da del despacho en el orden a<lrninistrativo. de 

los siguientes asuntos: desarrollo nd1ninistro.1tivt> integral en dcpcn<lencias y cnti<..lades: 

nonnatividad en 1natcrin de m.Jquisicinncs, servicios, ohra pública y bienes 1nuebles: 

con<lucción <le la política inn1ohiliaria fc<leral. ad1ninistración de los bienes inmuebles 

federales y normatividad po.1ra h1 conservación de dichos bienes. 

2.1 Or~aniJ,?ranut y atribucion~s 

El reto de la SECODAM es el de contribuir a una mejora permanente de los servicios 

guben1a111cntales. transparentar el uso <le Jos recursos. garantizar el Cumplimiento 

puntual de los prograrnas e instrurncntar un proceso de rendición de cuentas n1ás 

mnplio y desagregado. 

Para lograrlo. la Dependencia se organizó en cuatro áreas sustantivas, a las que se les 

cncorniendan las siguientes funciones: 

La Subsecrctarfa de Atención Ciudadana y Contrataría S~cial._ impulsa Ja 

panicipación activa y corresponsable de la ciudadanía en las. u~reas-de control y 

vigilancia-de la acción guhernarnental y promueve nu~vos vínculos y canales de 

corlJunicación entre la sociedm.1 y el gobien10. 

La Subsecretaría de Nonnatividad. Control y Evaluación_ de fo: Gestión Pública. 

promueve el establecitnie1lto de un n1arco jurídico - ndn~~nistrativo dinámico. 

sin1plif1cado y moderno en el Gobien10 Federal, nsirnisrno diseña y aplica el 

sistema de control y evaluación guhcn1amental que se opera con el concurso de 



los Órganos de Control Interno de las dependencias. entidades y Procuraduría 

General de la República, de los delegados de las secretarías y comisarios en las 

entidades. Es importante señalar. que los contralores internos y los responsables 

de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, son designados por el C. 

Titular de la Dependencia y que. las atribuciones que les confieren. los faculta 

para sustanciar -1os procedimientos disciplinarios y aplicar las sanciones 

previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos. 

La Unidad· de Desarrollo' Administrativo apoya a los procesos de 

descentralización, simpl~~caci~n ···.a.d;nfn.istrativa. adecuación de estructuras. 

mejoramiento' conlinuo de métOctos ·y::ProcCdimientos, dignificación y desarrollo 

del servidor púf?lico ·-y 

desempeño. 

La Comisi!5~: ~Je. :Avalúós .de a·¡~~~~- ~acionales. se ocupa de las funciones de 

administración del_patrimonio inmobiliario y de los avalúas y justiprestaciones 

del Gobierno Federal. 

Por su parte. las funciones de apoyo las llevan a cabo las áreas de Asuntos Jurídicos, 

Contraloría Interna y Comunicación Social. así como la Oficialía Mayor que atiende 

los ámbitos de administración. infonnática. programación. presupuesto y 

organización. 

En la Figura 1 se representa el organigrama de la SECODAM vigente durante el 

sexenio 1995 - 2000, en él observa la ubicación jerárquica de las áreas sustantivas. 
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Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Secretario del 
Ramo 

f-----_,I Contraloría 

1 Interna 

Subsecretaria de 
Atención 

Ciudadana y 
Contralorln 

Socinl 

Subsccret:arla de 
Normalividad, 

Control y 
Evaluación de la 
Gestión Pública 

Comisión de 
Avalúas de Bienes 

Nacionales 

Oficial{a Mi..yor 

Unidad de 
Desarrollo 

Administrativo 

Fig. 1. Organigmma de In SECODAM vigente hasta· diciembre de 200 J. CSECODAM. OFICIALIA MAYOR. 

Manual de Bienvenida. México, Secretarla de Contralorfa y Desarrollo Administrativo. 1996.) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Con tal división de responsabilidades •. la SECODAM orienta su quehacer en Jos 

preceptos establecidos en la COnstitu,c.~<:5.n_.POJílica de los Estados Unidos Mexicanos 

La SECODAM reporta dfréctamerite'·al Titular del Poder Ejecutivo Federal y forma 

parte del Gabinete'. Legal ·:Y·: Ja'·~~, O~gdnica de Ja APF Je confiere las siguientes 

atribuciones legal~s: 

lnspeccio~ar"et:· ~~~r~.icio. del gasto público federal y su congruencia con Jos 

·-·º:,f:::.-.-:.x :··· 

Expedir las no~S- tjlle. rigen los instrumentos y procedimientos de control de la 

APF; - pa~ia-.+ 16" ·¡;-~~( podrá requerir de las dependencias competentes. ta 

expedi~-ión /d-~:- 'normas complementarias para el ejercicio del control 

administrativo.· 

Vigilar el cumplimiento de las nonnas de control y fiscalización. así como 

asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias y 

entidades de Ja APF. 

Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las 

dependencias y entidades de la APF. así como realizar las auditorías que se 

requieran a las dependencias y entidades en sustitución o apoyo de su propios 

órganos de control. 

Vigilar el cumplimiento por parte de las dependencias y entidades de la APF. de 

las disposiciones en n1ateria de plancación. presupuestación. ingresos. 

financiamiento. inversión. deuda. patrin1onio. fondos y valores. 
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Organizar y coordinar el desarrollo integral de las dependencias y entidades de 

ta APF. a fin de que los recursos humanos. patrimoniales y los procedimientos 

_técnicos de la misma. sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia. 

buscando en todo momento la eficacia. la descentralización. desconcentraci6n. 

y simplificación administr:Ítiva. Para ello. podrá realizar o encomendar las 

investigaciones. estudios y análisis necesarios sobre estas materias y dictar las 

disposiciones administrativas que sean necesarias al efecto tanto para las 

dependencias como para las entidades de la APF. 

Realizar. por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) o de la coordinadora de sector correspondiente. auditorías y 

evaluaciones a las dependencias y entidades de la APF. con el objeto de 

promover la eficiencia en su gestión y propiciar el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus programas. 

Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de control. que las 

dependencias y entidades de Ja APF. cumplan con las norn1as y disposiciones 

en materia de: sistemas de registro y contabilidad. contratación y 

remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones. arrendamientos. 

servicios y ejecución de obra pública. conservación. uso. destino. afectación. 

enajenación. y baja de bienes muebles e inmuebles. almacenes y demás activos 

y recursos materiales de la APF. 

Opinar previamente a su expedición. sobre los proyectos de nonnas de 

contabilidad y control en materia de programación. presupucStación. 

administración de recursos humanos. rnaterialcs y financieros. así como sobre 

los proyectos de normas en rnateria de contratación de deudas y de manejo de 

fondos y valores que formule la SHCP. 

Designar a los auditores exten1os de las entidades. así como norrnar y controlar 

su desempeño. 
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Designar para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación 

gubernamentales. delegados de la propia Secretaría. ante las dependencias y 

órganos desconcentrados de la APF centraliza~a y comisarios en los órganos de 

gobierno y vigilancia de las entidades de la APF. 

Designar y re1nover a los titulares de los órganos internos de control de las 

dependencias y . entidades de la APF y de la Procuraduría General de la 

República. así como a los de las áreas de auditoría. quejas y responsabilidades 

de tales órganos. quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de Ja 

SECODAM. tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de 

las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales 

Federales. representando al Titular de dicha Secretaría. 

Colaborar con la Contaduría Mayor de Hacienda, para el establecimiento de los 

procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el mejor 

cumplimiento de sus respectivas responsabilidades. 

Informar periódica111Cnte el Ejecutivo Federal. sobre el resultado de la 

Evaluación respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la APF. 

así como de aquellas que hayan sido objeto de fiscalización. e infonnar a las 

autoridades co1npetentes. cuando proceda. el resultado de tales intervenciones 

y. en su caso. dictar las acciones que deban desarrollarse para corregir las 

irregularidades detectadas. 

Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los 

servidores públicos de la APF. y verificar su comenido mediante las 

investigaciones que fueren pertinentes. de acuerdo con las disposiciones 

aplicables. 
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Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con 

convenios o contratos que celebren con las dependencias y entidades de la APF. 

salvo los casos en que otras leyes establezcan procedimientos de impugnación 

diferentes. 

Conocer e investigar Jas conductas de los servidores públicos que puedan 

constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones que 

correspondan en los términos de Ley y. en su caso. presentar las denuncias 

correspondieÍltes ~nte el Ministerio Público. prestándose para tal efecto la 

colaboración que le fuere requerida. 

Autorizar. conjuntamente con la SHCP. en el ámbito de sus respectivas 

competencias. las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y 

entidades de Ja APF y sus modificaciones. así como registrar dichas estructuras 

para efectos de desarrollo y modernización de los recursos humanos. 

Establecer normas. políticas y lineamientos en materia de adquisiciones. 

arrendamientos, desincorporación de activos. servicios y obras públicas de la 

APF. 

Conducir la política inmobiliaria de la APF. salvo por lo que se refiere a las 

playas. zona federal marítima. terrestre. terrenos ganados al mar o cualquier 

depósito de aguas marítimas y delllás zonas federales. 

Expedir nonnas técnicas, autorizar y en su caso. proyectar. construir. 

rehabilitar. conservar o administrar. directamente o a través de terceros. los 

edificios públicos y en general los bienes inmuebles de Ja Federación a fin de 

obtener el mayor provecho del uso y goce los mismos. Para tal efecto, Ja 
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Secretaría podrá coordinarse con estados y municipios o bien con los 

particulares y con otros países. 

Administrar los _inmuebJCs de propiedad federal, cuando no estén asignados a 

. algUna depéndencia o eiltidad. 

Regular la ac:JéiuiSicióO, arrendamiento. enajenación, destino o afectación de los 

bienes inmuebles ·de Ja APF y en su caso, representar el interés de la 

Federación; así como expedir las normas y procedimientos para la formulación 

de inventarios y para la realización y actualización de los avalúas sobre dichos 

bienes que realice la propia Secretaría, o bien: terceros debidamente 

autorizados para ello. 

Llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el inv~ntario 

general correspondiente. 

Las demás que Je encomienden expresaftlente las leyes y reglamentos. 

2.2 Misión y visión 

En la Guía Técnica Planeación Estratégica ( 1999), se describe que la misión es una 

declaración de alto nivel que describe el propósito fundamental o razón de ser de una 

institución; es el enunciado en el que se determina, de manera sintética y clara, su 

quehacer sustantivo y cstrmégico. así como el fin para el que fue creada. 

La misión de la SECODAM. establecida en el Manual de Bienvenida (1996), es Ja 

siguiente: 
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"Fortalecer los sistemas de gestión y control, hacer respetar 

los derechos del ciudadano e inducir· 'Y promover el 

desarrollo administrativo en la Administración Pzíblica 

Federal··.'· 

Por otra parte. la·· visiófa -~~Pre~enta :el. escenario, a ~lcanzar por la institución en un 

periodo de l~rgo'plitzO-~··pe~inite.~st3bJeéc:r·e1 alca:nce .de Tos ~sfuerzos a realizar. 

~·· .. 
La visión de la SECODAM. esÍablecida en -el ma.nual anteriormente citado. se anota a 

continuacióri: 

.. COnsÚtuirse. como ~gente de cambio pern1anente " 1•• 

La definición ~e la miSiórá ·y.la .visión. penniten a la institución: 

Establecer el referente estratégico base. que expresa el alcance máximo de los 

propósitos y compromisos bajo su responsabilidad. 

Delimitar su campo de acción y proporcionar a los servidores públicos un 

panoratna general de las grandes líneas de trabajo y los resultados por alcanzar. 

Definir la población beneficiaria. 

Planear y canalizar los esfuerzos en dirección a los proyeclos. 

Representar Ja base para el proceso de planeación. programación y 

presupuestación. 

1 SECODAM. OFICIALIA l\<tAYOR. Manual de Bienvenida. México. Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrnlivo. 1996. s/p. 
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2.3 La Unidad de Desarrollo Administrativo (UDA) 

El Manual de Organización General de la SECODAM (1997), establece que en 

función de sus atribuciones y 'facultades. la SECODAM 'está, :formrida. por una 

estructura orgánica compuesta por 18 Unidades Administrativas y -un Órgano 

Administrativo Desconcentrado. 

~n p~nicular~ ta UDA es la responsnbl': ,de· prorÍlover. facilitar y dar seguimiento al 

desarrollo administrativo en las dc~nden_cias -y entidades de la APF. apoyar los 

procesos de descentralización. simplificaCión administrativa. adecuación de 

estructuras. _mejoramiento continuo de métodos y procedimientos. dignificación y 

desarrollo del servidor público y construcción de nuevos esquemas de medición del 

desempeño. 

El quehacer de la UDA está sustentado en el PROMAP J 995 - 2000, el cual establece 

Jos objetivos generales y las líneas de acción y estrategia para impulsar un decidido 

movimiento dirigido a analizar y mejorar Ja función pública. con objeto de atender 

con mayor eficiencia y eficacia Jos servicios que deben proporcionarse a la población. 

El PROMAP agrupa sus actividades en romo a los siguientes cuatro subprogramas: 

l. Participación y Atención Ciudadana. 

Considerando que es la sociedad a quién se destinan los bienes y servicios 

públicos. es importante medir Ja calidad de éstos en función de la satisfacción 

senerada en sus usuarios. 
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El objetivo de este subprograma es "'Lograr la participación más activa ele la 

sociedad en la definición. ejecución y evaluación de las acciones institucionales 

para contribuir a que reciba una atención eficiente. eficaz.. oponuna y 

satisfactoria por parte de, las instituciones públicasº. (PROMAP 1995 - 2000. 

p.39) 

JI. Descentralización y/o des"?oncentraci6n administrativa. 

Este subprograma busca ·dar imP,utso a la descentralización de funciones y 

recursos de la Federación hacia los gobiernos estatales y municipales. así como 

a la descentralización administrativa. Por otra parte. se procurará. profundizar 

en la desconcentración de funciones en órganos administrativos con facultades 

de decisión en materias y ámbitos territoriales específicos. 

En este sentido. deberá analizarse la utilización de nuevas tecnologías para Ja 

prestación de servicios y su impacto en las estructuras orgánicas y ocupaciones 

existentes. 

Los objetivos de este subprograma son: 

ºFonalecer el Pacto Federal a través de la descentralización de funciones 

y·l~,desconcentración de facultades. a efecto de promover el desarrollo 

regional y la descentn11ización económica. mejorar los servicio públicos. 

abiitir los costos y acercar las decisiones al Jugar donde se requieran. tocio 

ello para servir mejor a la población. 

Dotar a las instituciones públicas de Ja flexibilidad necesaria para 

amoldarse con oportunidad a las nuevas realidades. así como para que 

respondan a objetivos y funciones claramente definidos. así co1no 
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promover su racionalización pennanente con et fin de reducir gastos 

excesivos en el mantenimiento del aparato burocráticou. (PROMAP 

1995-200. p. 47). 

111. Medición y evaluación de la gestión pública. 

Es necesario incluir en las dependencias y entidades un proceso de evaluación 

integrnl que mida los resultados de la gestión pública. con el propl'isito de 

obtener información sobre la peninencia y calidad de los servicios que se 

brindan a las poblaciones objetivos vinculados con sus demnndas y necesidades. 

Los objetivos de este subprograma son: 

Fortnlecer los mecanismos de rendición de cuentas. 

Lograr la confi?nza de la pob~ación., a través de mecanismos idóneos para 

prevenir. detectar acciones de corrupción y. en su caso. aplicar sanciones 

peninentes. 

o ' '~·,. _.' .,_· o : ·., ··--". 

IV. DignitiCación, ~p~o_fesi.?na~i-~~ción y ética del servidor público. 

Con las acci_onCs~ p"revistas en este subprograma se promoverá el impulso al 

desarroll~ dC· t<:'s:re~~~os humanos que colaboran en la Administración Pública 

Federal nlediante su mejoramiento y bienestar. 

Cabe advenir que se destacará la atención en: una rigurosa selección de 

personal. el forw.lecitniento de la capacitación como una inversión prioritaria; 

establecimiento de opciones para el desarrollo de una carrera en el ámbito de la 
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administración pública; el fortalecimiento de valores éticos; el incentivo al 

desempeño honesto. eficiente y responsable, así como la seguridad de un retiro 

digno. 

Los objetivos de este subprogra.ma··son: 

ucontar con Un .servicio profe:sional de carrera en la administración 

pública que garantiCe .Ja· adécuada selección. desarrollo profesional y 

retiro digno pa-ra lo~- se¡'..yido~Cs ~úblicos. que contribuya a que Jos relevos 

en .la titulai-id~d 'de ·las dependencias y entidades se aproveche la 

experiencia y los. conc>Cimientos del personal y se dé continuidad al 

funcionamiento administrativo. 

Impulsar en el servidor público una nueva cultura que favorezca los 

valores éticos de honestidad. eficiencia y dignidad en la prestación del 

servicio público. y fortalezca los principios de probidad y de 

responsabilidad ... (PROMAP 1995 - 2000, p.56). 

2.3.1 Objetivos estratéeicos 

Los objetivos estratégicos definen específicamente que se quiere lograr en 

función de la rnisión y visión de la institución. con base en las necesidades de la 

población usuaria. las políticas públicas y el marco normativo. Los objetivos 

estratégicos se refieren a Jos resultados finales que se deben obtener. en el 

álnbito especifico de Ja institución. 

Los objetivos estratégicos de la UDA. establecidos en el Manual de 

Organización de la UDA (1998). son los siguientes: 
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Contribuir a incrementar la eficiencia y eficacia de las dependencias y 

entidades de la APF. 

Contribuir al desarroJJo de una cultura de calidad entre los servidores 

públicos. 

Au1nentar la satisfacción de los usuarios de los servicios de las 

dependencias y entidades de la APF. 

2.3~2 Misión y visión 

En correspondencia con el referente estratégico de Ja institución. la misión de la 

UDA establecida en el Manual de Organización de la UDA (1998) es: 

Promover. facilitar y dar scguimienlo al desarrollo administrativo 

en las dependencias y entidades de la APF. apoyar su 

transformación en organizaciones eficientes y eficaces a fin de 

elevar la calidad de los servicios ofrecidos acorde a las necesidades 

de la población. 

Por otro lado. la visión de la UDA establecida en el Manual de Organización de 

la UDA (1998), es la siguiente: 

Ser la instancia líder reconocida por los logros en materia de 

modernización de la APF. con capacidad y autoridad técnica. capaz de 

generar un efecto multiplicador. que garantice la continuidad de los 

procesos de modernización para arraigar una cultura de calidad y 

consolidar acciones que reflejen en la satisfacción de los usuarios. 
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2.3.3 Servicios 

Los servicios que proporciona la UDA se representan en la Figura 2: 

Desarrollo técnico y motodológlco 

Fonnaclón y capacitación 

Fig. 2. Áreas de servicio de la lJDA. (SECOOAM. UNIDAD DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO. PROMAP 1995- 2000. Manual del nanjcipanle. México. Secretaría de 

Contralor!a y Desarrollo Administrativo. 1999). 

El propósito de cada uno de ellos es: 

Desarrollo técnico metodológico. 

TESIS CON 
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Elaborar instrumentos técnicos y metodológicos para impulsar el proceso 

de cambio en las dependencias y entidades de la APF. 
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Consuhorfa ·y asistencia técnica. -

Asesorar a las dependencias y entidades en la planeaci6n y ejecución de 

acciones de modernización. 

Fo"1-iaci6n y-cilf>aCitación. 

Fomentar el desal-roll~ · dC 'acciones sistemáticas de formación y 

capacitación en .Jns .~eperideitcins y entidades de la~APF. 

Documentación Y divUtgación. 

Difundit: l~s. P.i-Oiram3i:;~-· ProceSOs y sistemas .dirigidos a mejorar~ hacer 

competitivnS ,y· moderniZn~. a las institUciones públicas .. 
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3. EL SISTEMA INTEGRAL DE FORMACIÓN 

Y CAPACITACIÓN (SIFOC) 

3.1 Definición 

Las acciones del PROMAP 1995 - 2000 estaban dirigidas a desarrollar una estrategia 

que enfocara los esfuerzos de modernización hacia los proyectos, procesos y servicios 

prioritarios de cada institución a fin de fortalecer y consolidar Jo que se había hecho 

hasta el momento y establecer compromisos concretos para el mejor funcionamiento 

de tas dependencias y entidades gubernamentales, de acuerdo a las características, 

problemática y retos de cada una de ellas. 

En el contexto de modernización de la APF y con el propósito de atender el 

subprograma IV Dignificación, Profcsionalización y Ética del Servidor Público del 

PROMAP. la UDA instrumentó lo siguienre: 

El 23 de septiembre de 1996 se instaló el Centro de Capacitación en Calidad 

(CECAL) de la SECODAM, en el cual se proporcionaba el servicio de formación de 

recursos humanos en materia de calidad, desarrollo administrativo y organización del 

proceso capacitador, dirigido a los servidores públicos de ésta Secretaría, así corno al 

grupo de facilitadores seleccionado para realizar un efecto multiplicador en cada 

institución de la APF, con el propósito de promover una cultura de calidad dirigida a 

mejorar la atención de Jos servicios que se proporcionan a la sociedad. 

La instalación del CECAL de la SECODAM y la labor e.Je promoción para su 

establecimiento en las dependencias y entidades. respondió a la necesidad de disponer 

de un espacio físico para fonnar a los servidores públicos en materia de calidad y de 

proporcionarles las habilidades ad111inistrativas y técnicas que 
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demandaba el proceso de modernización de la APF. En el Anexo 1 se presenta la 

relación e.Je CECALES instalac.Jos en Ja APF. 

El modelo CECAL representó el primer esfuerzo. sistemático para· promover. una 

cultura de calidad y de servicio entre los servidores píiblicos .. · posterionnente se 

pr~movió el aprovecha1niento de su infraestructura para el desarrollo de acciones 

integrales de formación de recursos humanos. 

En esta etapa .. Ja UDA proporcionaba a las instituciones interesadas en su instalación. 

asesóría para la conformación de la infraestructura física del Centro. así como el 

servicio de formación del personal seleccionado para fungir cotno instructor. 

En la etapa de fortalecimiento y consolidación de las acciones de modernización 

(1998). la estrategia implicaba modificar diversos criterios para la operación del 

PROMAP. que se reflejan principalmente en: 

La planeación estratégica de cada institución. a fin de determinar los elementos 

fundamentales de su misión. visión y objetivos estratégicos. así como la 

dirección de Jos trabajos de modernización. 

El diagnóstico funcional y operativo de proyectos. procesos y servicios 

determinados como prioritarios por cada institución. su análisis para identificar 

debilidades y áreas de oponunidad. así como el diseño y aplicación de 

acciones específicas para su mejora. 

En esta etapa de fortalecimiento y consolidación se abre la detenninación de dirigir 

las acciones de modernización hacia todos aquellos aspectos que decida cada 

institución mejorar en su organización y funcionamiento. 

El enfoque completo de fortalecimiento y consolidación se visualiza en la Figura 3: 
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ESQUEMA GENERAL D•: l\IODt:RNIZ.ACIÓN 

Fig. 3. Esquema general de modernización. (SECODAM. UNIDAD DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO. PROMAP 1995- 2QOO. Manual del panicipante. México, Secretaria de 

Contraloria y Desarrollo Administrativo. 1999). 

En el Sisterna Integral de Formación y Capacitación. Guía Técnica (1999). se 

establece que en el desarrollo de este proceso de modernización. la capacitación 

constituye uno de los mecanismos que sustentan Jos procesos de cambio y 111Cjora que 

requieren las instituciones. al ser Ja herramienta a través de Ja cual se fonna. actualiza 

y desarrolla el capital humano como elemento sustantivo que impulsa Ja 

productividad de la institución. 

El proyecto SIFOC consistió en el desarrollo de un esquerna metodológico para 

planear. operar y evaluar las acciones de formación y capacitación de los servidores 

públicos de las dependencias y entidades de la APF (incluyendo los ámbitos estatal y 

municipal). que parte del análisis sistemático sobre la organización y operación de las 

instituciones gubernamentales. 
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El SIFOC contiene metodologías. e instrumentos para el desarrollo organizado· de 

actividades de formación. cOntinu~ e integral dirigidas a dotar al servidor público de 

. los conocimientos. habilidades y ac-titudes que les permitirán contribuir al logro de los 

objetivos instituciona.les/d~l ~·~e~ ,~~:~~_baj.; y del propio servidor. 

El desarrolló y. prn~~Ún d~h~~C 
capacitaciónt cara·c·t~l-i'z~b~"á: "j"~:\4~p~: 

respondió a la situación, que en materia de 

.... :~;.: .·~::';(:~~::;·: 
. - . :~.~ ~·:'.:/-, .... -.-. 

La au~e~c~~.'. ~~··;::ü~~~-~~ó~.U~-~ia _técnico metodológica para organizar_9 operar y 

evaluar.· e~·:. :p_~c;~'~}~~bii~i~dor en la administración pública, directamente 

relacionada:·~·.¿~~~':1~·~.:.'.:0bj·C·tiVos estratégicos de las instituciones y con los 

proce~~S Y";~.z~¡~:i,~~~~~iori·ta~ios que proporcionan. 

Desarr~llo_ d~~~-~~i~nes de formación desaniculadas y fuera del contexto de los 

procesos y servicios prioritarios de la institución. 

Ausencia de mecanismos objetivos y medibles para identificar las necesidades 

de capacitación de los servidores públicos. 

Ausencia de mecanismos objetivos para evaluar el i1npacto de las acciones de 

capacitación en términos de la mejora del desempeño del servidor público. la 

mejora del proceso en el que panicipa y de su contribución al cumplimiento de 

los objetivos estratégicos de la institución. 

Algunas referencias claras que expresan la viabilidad de la propuesta Jlletodológica 

del SIFOC se reflejan en la aceptación que ha tenido en los sectores que se relacionan 

en el Anexo 2. 
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3.2 Objetivos 

La instrumentación del SIFOC en las instituciones facilita el cumplimiento de los 

siguientes objetivos: 

Proveer a los servidores públicos de las habilidades administrativas y técnicas 

que requieren para el desempeño de su función. 

Dotar a los servidores públicos de las capncidadeS y actitudes qUe demanda la 

calidad en los servicios de atención a la población. 

Convertir la capacitación en un medio para propiciar acciones de mejora en los 

procesos. incrementar la productividad en las áreas sustantivas y mejorar el 

desempeño de las funciones laborales 

Contribuir al desarrollo integral del servidor público. 

Complementar la educación fonnal del servidor público ante un ambiente de 

mayor competencia laboral. 

3.3 Componentes 

Los componentes que integran el SIFOC son los siguientes: 

Diagnóstico de necesidades de capacitación. 

Progranmción. 

Ejecución. 

Evaluación y seguimiento. 
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Cabe mencionar que con el propósito de asegurar que el SIFOC responde. a las 

características y necesidades de las instituciónes. es necesario panir de un diagnóstico 

institucional que proporcione los elementos de ref~rencia que guiarán su desarrollo. 

Gráficamente .los componentes del SIFOC se representan en la Figura 4: 

--IPr::'!:'c•.::.".d•I FACTOR HUMANO 

~ 1 !'::~~;~::.~~~ 1 
DIAONDSTIC:D INSTITUC:tONAL 1 

Fig. 4. Componcnlcs del SIFOC. (SECODAM. UNIDAD DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

Sjstema Integral de Formpdón y Canacitpción. Guín Técnica. México. Secretaria de Contra.loria y 

Desarrollo Administrativo. 1999). 

3.3. 1 Diagnóstico institucional 

El Diagnóstico Institucional implica el analizar e identificar Jos procesos que. 

por su naturaleza. sustentan los resultados del quehacer institucional. con el 

propósito de identificar con precisión sus problernas. dehilidades y. en 

consecuencia. las áreas de oportunidad para su mejor desarrollo. a fin de 

prornover un cmnbio radical en las estructuras. métodos y procedimientos de 

trabajo que atiendan los criterios de incre01ento de la productividad. 

racionalidad de los recursos y satisfacción del usuario. 
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Los resultados del diagnóstico institucional son insumo fundamental para el 

desarrollo y evaluación del SIFOC. tal corno se ilustra en la Figura 5. 

: ~'!-.:: 
• º'"J•ll• ... 

... lr•k•k•• 

;;C ______ .,. ....... _ -.. -.......... _ ... ._ ... ,... .. _ __ , 
''-____ .. -........... .. _ .... __ 

----· ,..__ ... ___ ._.., __ ~ 
'-''"~'"'>+ .. u•-.u' 

Sto .. __ 

c.~•-•"" 
~:::= '"'º-· ~ 

• -'IU:.AllPE 
Ol"OMTUNIP-'ll 

Fig. 5. Diagnóstico institucional e identificación de procesos y servicios prioritarios. 

(SECODAM. UNIDAD DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. Sj51ema Integral de 

Fnf!I1i1ción y Canacitación. Guia Técnica. México. Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo. 1999). 

Es precisamente en el rubro "Areas de oponunidad". donde da inicio el primer 

componente del SIFOC" al identificar si la causa que origina el problema 

detectado en esa área de oponunidad es la deficiencia o carencia de 

conocimientos. habilidades y actitudes. 

En caso afirmativo. la planeación. desarrollo y evaluación de las acciones de 

capacitación se constituyen en una acción de mejora que atenderá el área de 

oponunidad detectada. 

31 



3.3 .. 2 Dia~nóslico de necesidades de capacitación 

El Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC). es la parte medular 

del SIFOC y es Ja base de una planeación e instrucción eficiCnte que permite 

satisfacer los requerimientos de capacitación de la institución. 

Hablar de necesidades·. de _capacitación es referirse a Ja: ausencia o carencia 

que en cuanto ii"conOcii-niérit~S. h
0

abi1id3des y actit~des presenta el personal 

para el adecuádo désenipeño de sus- funciones laborales. 

UnU:'ne~C~id'a'c(dC capacita~ión es la diferencia entre el .. serº y el udeber ser .. 
' · .• c . .'',•., 

en.el pu~Stode-trabajo: 

SER 

Lo que hace 

vs. 

DEBER SER 

... 
Lo que debe 

hacer 

Podemos decir que: 
TESIS CON 

fALLA DE ORIGEN 
uEI DNC es 11n e1'·tudio q11e permite establecer 111 difere11cia 

entre lfls nil•ele.'i requerido!i· de competencia J' el desempeño 

real del trubujador •. -.ienrpre y cuando tal di.-.crepuncit1 sea de 

ctJllocimiento.-.. hubilidu1/es y uctitude.-. ... ~ .. 

.: SECODAM. UNIDAD DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. Diagnós1jco de N~adcs de Capacjmción. 
Guía Técnjca. r-.1éxico, Secretaría de Contralorfa y Desarrollo Adminislrnlivo. 1999. p.8. 
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El DNC nos permite identificar 

.,/' A quién capacitar 

../' En qué capacitar 

../' Cuándo ca·p_aCiirir 

./' cOn qué '(irOfu.ñdidád capacitar 

.. · \L. ·· .. 
Una caractCrlstica-·:iinpOrtante del DNC es la determinación de las causas que 

generan la-;dÚ:~~~-~~'ia entre ºlo que hace09 el servidor público y lo que ºdebe 

hacer .... , Y'!-~ q~~-,'._p~~d.en identificarse discrepancias en su desempeño que no 

sean susc~ptibles ~de atenderse a través de acciones de capacitación y que 

1-equiCran . intervención de otras áreas de la institución y de soluciones 

relacionadas con políticas. procedimientos. materiales. equipos, condiciones 

de trabajo. etc. 

En el contexto de modernización de procesos y servicios de las instituciones 

públicas.. el Olétodo que se promueve para identificar necesidades de 

capacitación es el basado en la solución de problemas. 

Cabe destacar que el funcionamiento de las instituciones está determinado por 

Jos procesos existentes en las mismas: todo servicio requiere de un proceso y 

un proceso puede involucrar a 1nás de un servicio. dado su nivel de 

agregnción. 

En el Sistema de Mejoramiento de Procesos Prioritarios (1999). se explica que 

los procesos son el conjunto de actividades que transforman o convierten uno o 

nlás insumos en resultados que proporcionan un valor a quien usa. nplica o 

demanda dichos resultados. Lo anterior se representa en la Figura 6. 
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_1_n_s_u_m_o_s __ -.i•~l ___ P_r_o_c_es_º __ _;-R_c_s_u_1t_a_d_o_s ... 

BENEFICIO A USUARIOS 

Fig. 6. Análisis de procesos. 

A través del análisis de procesos. es posible obtener los siguientes beneficios: 

Detectar los problemas. es decir. los factores que limitan su eficiencia. 

Facilitar el establecimiento de las causas que originan su ineficiencia. 

Instrumentar acciones de mejora a partir del análisis de los problemas 

percibidos en el diagnóstico. 

A continuación. en la Figura 7 se presenta el procedimiento de este método de 

diagnóstico. el cual requiere la panicipación de las áreas involucradas en el 

proceso en el que se está presentando el problema: 

t'V.STS CON 
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¿Los productos o servicios cumplen con los 
estándares establecidos? ... 

SI no es asr. ¿Cuál es el incumplimiento? ... 
¿En qué proceso se ubica el incumplimiento? 

... 
¿Cuáles son fas áreas de la institución Involucradas 

en la ocurrencia o solución del problema? 

... 
¿Cuáles son las causas que generan el 

Incumplimiento? ... 
¿Carencia o deficiencia de conocimientos. 

habilidades y actitudes? ... 
NO SI 

... 
Turnar al área 

institucional 
correspondiente 

.. 
Área de 

oportunidad para 
capacitación ... 
¿Quiénes? 

... 
¿Qué 

conocimientos. 
habilidades y/o 

actitudes? 

1 = i:z::¡ 

~ C!:J 
c:>EZ 
C..> e:> 

~s 
~:s 

j 
~ 

1 
Fig. 7. Esquema de actividades para realizar un DNC con base en el análisis de pn_"lCesos. 
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3.3.3 Programación de las acciones de capacitación 

Programar significa prever u organizar. sobre la base de objetivos y metas 

trazados con claridad. los recursos para llevar a cabo las acciones de 

capacitación que Ja institución requiere. 

"La progr11mación es la determinación del pla11 de trabtljo 

que co11tiene la.~ e~~lrale1fias de acción que permiten ate11rler 

/11.~ 11ecesidades de formació11, uct11aliz11cití11 y des11rrt11fo de 

los sen•idores públicos. de acuerdo a /11s áreas de 

oportunidad detectadas en la etapa anteriorº • .J. 

En adición. programar acciones de capacitación implica integrar los recursos 

necesarios para su desarrollo. 

Los resultados a obtener en este componente son: 

Plan general de capacitación. 

Conjunto de acciones siste111atizadas para orientar el proceso 

capacitador en una dependencia o entidad. 

Programas de capacitación. 

Descripción detallada del conjunto de actividades de enseñanza -

aprendizaje tendientes a satisfacer las necesidades de capacitación de la 

institución. 

SECODAM. UNIDAD DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO. Programación y Ejecución de la 
Capacitación. Guía Técnica. México. Sc:crc:tari'a de Contr-alori'a y Desarrollo Administracivo. 1998. p.7. 
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Plantilla de instructores. 

Conjunto de instructores responsables de la realización de los eventos. 

Material didáctico. 

Conjunto de materiales que ilustran y refuerzan Ja comprensión de Jos 

contenidos. 

Instalaciones para el desarrollo de Jos eventos. 

Infraestructura habilitada con mobiliario y equipo adecuado para Ja 

realización de Jos eventos de formación. 

3.3.4 Ejecución de las acciones de capacitación 

Es la puesta en marcha de las acciones establecidas en el plan y Jos programas 

de capacitación que determinó llevar a cabo Ja organización. asegurando el 

cumplimiento de los objetivos de aprendizaje establecidos. 

Durante esta etapa se lleva a cabo un control administrativo y presupuestal de 

las acciones realizadas. 

Para Jo anterior. es necesario que el responsable de capacitación en Ja 

institución y el instructor realicen lo siguiente: 

Resoonsable de capacitación: 

Notificar a los panicipantes y al instructor fecha. hora. Jugar y sede del 

evento. 
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Confirmar la asistencia de Jos panicipantes y del instructor. 

Registrar la asistencia de Jos participantes. 

Prevenir Jos imprevistos que pudieran surgir durante el evento, a fin de 

que éstos no int~rrumpan su desarrollo, por ejernplo: cambio de aula. 

situación del instructor, fallas en el equipo. etc. 

AsCgurar un ambiente físico agradable para el aprendizaje. por lo que se 

debe cuidar que las instalaciones sean cómodas y prácticas. 

asegurándose tanto de su limpieza, como de su ventilación. iluminación 

y temperatura. 

Atender las necesidades del instructor en el aula. 

Verificar el desempeño del instructor. 

Entregar constancia o diploma a los panicipantes al término del evento 

de fonnación. 

Elaborar informe mensual 

Llevar un control de los recursos materiales utilizados para el desarrollo 

de los eventos. 

Retroalirnentar el desempeño de Jos instructores a partir de las 

evaluaciones de los panicipantes. 
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Instructor 

Adecuar las act_iv~dades de instrucción - aprendizaje establecidas en el 

programa de:' ~á~aci_tación al nivel de los participantes. Para ello se 

utiliza el plan de sesión. 

Orientar las expectativas de aprendizaje de los participantes hacia los 

objetiV~s previst~s. 

Asegurar el cumplimiento de los objetivos generales9 particulares y 

específic~S establecidos en el programa. 

Aplicar a los participantes la evaluación de conducción - reacción 9 con 

el propósito de obtener información sobre el desempeño del instructor y 

la logística y coordinación del evento. 

Evaluar a los participantes antes. durante y al final de cada evento de 

formación. 

3.3.S Evaluación y seguimiento de l•s acciones de capacitación 

La evaluación y el seguhnicnto son un proceso que consiste en obtener9 

describir y suministrar información. con el propósito de retroalimentar el 

sistema de capacitación y validar los resultados obtenidos en función de los 

objetivos planteados. 

En Ja siguiente tabla. se resumen los niveles de evaluación en el contexto del 

proceso capacitador: 
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Niv;i de 
evaluación 

L Aprendi7-aje 

: 

!:z. 

i 
¡ 
! ,3. 
1 

Conducción -
reacción. 

Impacto 

4. Servicio de 
capacitación 

----·-- -------------·-------- - --·--- - ---- --· --1 

Dirigido a Propósito j 

Los participantes al Valorar el grado en que sel J 

evento de fonnación. cumplieron Jos objetivos 
instruccionales establecidos rl. 

en el prograrna. 

Los participantes al 
evento de formación. 

El participante al 
evento de 
formación. 
El jefe inmediato 
del participante. 
El usuario del 
proceso o servicio 
en el que labora el 
participante. 

El personal 
responsable de 
administrar el 
proceso 
capacitador en la 
institución. 
Los responsables 
de los procesos de 
trabajo de la 
institución. 

Proporcionar información 
sobre el desempeño del 
instructor y la coordinación y 
logística del evento. 

Determinar el grado en que 1 

las acciones de capacitación ! 
contribuyeron a: 

Propiciar acciones de 
mejora en los procesos. 
Incrementar Ja 

productividad de las 
áreas sustantivas. 
Mejorar el desempeño 

de las funciones 
laborales de los 
servidores públicos. 

Detectar fortalezas y áreas de 
oportunidad en Ja planeación. 
ejecución y evaluación del 
proceso capacitador en la 
institución. 
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Por otra parte .. dar seguimiento a las acciones de capacitación. es determinar 

en que medida el participante transfiere el aprendizaje del aula al desempeño 

de sus funciones · Iabórales, lo que posterionnente permitirá evaluar su 

hnpacto. El seguimiento. se realiza de 30 a 60 días después de concluido el 

evento. 

El , seguimiento permite obtener información relativa a Jos siguientes 

elementos: 

Permanencia de la 
aplicación 

Mejora en el 
desempeño 

Trascendencia del 
puesto 

Aportes 
excepcionales 

Incremento del 
capital intelectual 

Utilidad de lo aprendido 
Vigencia de lo aprendido 
Factibilidad de aplicación 

Mejora del desarrollo de las funciones 
Conrribución al cumplimienlo de 
objerivos 
Disminución de errores o fallas 

En el área de rrabajo 
En el proceso de trabajo 
Con el usuario 

Solución de problemas 
Desarrollo de nuevas iniciativas o 
proyeclos 
Prevención de problemas 

Desarrollo de habilidades personales 
imponanres para la organización 

l ... -::---· .. ·! 

FALLA oi 0Ria1N 
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4. EL ROL DEL PSICÓLOGO EN LA ADMINISTRACIÓN 

DEL PROCESO CAPACITADOR EN 

INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES 

4.1 La for1nación del psicólogo de la FES lztacala. 

La carrera de psicología en la FES Iztacala inició su funcionamiento en 1975 bajo el 

plan de estudios aprobado por el H. Consejo Universitario en J 970 para el entonces 

Colegio de Psicología de la Facultad de Filosofía y Letras. 

En el programa de estudios de la Jicenciatura en psicología. basado en una perspectiva 

conductual .. destacan las siguientes características: 

Vincula Ja enseñanza profesional con los problemas sociales y prioritarios. así 

como con los campos de acción que demanda el entorno. 

Define conductualmente las situaciones de enseñanza. en otras palabras. 

especifica las funciones profesionales conlO repenorios generales a desarrollar. 

que se evalúan en Ja fonna de conducras terminales precisas. 

Reorienta Ja relación profesor - alumno al propiciar una interacción de 

aprendizaje ºentre iguales•· que facilita Ja fonnación autodirigida y crítica. 

Su modelo curricular. diseñado en un sistema modular constituido por situaciones de 

enseñanza en las que se especifican actividades genéricas. se conforrna por los tres 

módulos que a continuación se anotan y en los que el estudiante adquiere lo siguiente: 
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J\Iód11lo 

Teórico 

Experimental 

Aplicado 

• 
• 
• 

Repertorios que adquiere 

Verbales 

Metodológicos 

Tecnológicos y de solución de 

problemas 

Ribes. Femández. Rueda .. Talento y López (1980). definen cinco funciones 

profesionales básicas. del psicólogo en relación con el fa.ctor humano: 

1. Detección de pr:~blemas 

Cn~em~in~ ~e·~~-~~ .~e componamiento socialmente deseables. 

~ "' . - ' . ·. . ' 
C~renCias·--en··-ia~ poÍencialidades cuyo desarrollo es requerido para 

s_atiSfa~e_r necesidades individuales y/o sociales. 

2. DesarroHo 

Promover cambios a nivel individual y grupal. para facilitar la aparición 

de comportamiento potencialmente requeridos. 

3. Rehabilitación 

Atenci~n de deficiencias en personas y grupos. 

4. Plane:ición y prevención 

Diseño de ambientes. 

TESIS CON 
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Predicción de áreas de oportunidad a mediano y largo plazo. 

5. Investigación 

Evaluación de instrumentos de medida. 

Diseño de_tecnología. 

Establecimiento de habilidades interdisciplinarias. 

En el desarrollo e instrumentación del SIFOC, el rol del psicólogo como estratega de 

la administración de Ja capacitación. en instituciones gubernamentales, es 

fundamental. 

En particular el psicólogo egresado de la FES Iztacala. fonnado en el desarrollo de 

habilidades. adquisición de repenorios teóricos y operativos de carácter genérico. le 

proveen de las herramientas metodológicas necesarias para responder eficientemente 

a los requerimientos del administrador de la capacitación. 

La capacidad de observar. definir variables cuantitativamente. elaborar reportes. 

programar variables, analizar y sintetizar infonnación, evaluar una situación y definir 

la estrategia de intervención adecuada. así como la de interactuar asertivamente con 

otros, son entre otras, las habilidades que le permiten al psicólogo desempeñarse en el 

ca1npo de la formación de recursos humanos. 

La fonnación como un individuo investigador. analítico y prepositivo constituyen una 

de las herencias 1nás valiosas de la FES Iztacala a sus egresados de Psicología. que le 

permiten incidir en las tres áreas del aprendizaje: cognoscitiva. psicomotríz y afectiva 

del individuo. 

TI".SlS CON 
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La for1nación del ·psicólogo de la FES Iztacala. proporciona al egresado los 

conocimientos y. habilidades necesarias para el desarrollo de las actividades que 

demanda Ja ad1ninistración del proceso capacitador en cada una de sus etapas: 

planeación. ejecución y control. 

En el siguiente cuadro se relacionan las etaflas. del proceso administrativo con tas 

actividades que el psicólogo realiza en la administración de ta capacitación y con los 

elementos adquiridos en su formación universitaria que le facilitan el desarrollo de 

éstas. 
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,..--. 
:'1 

~;! 
iltl 
on 

ª~ tllJ 
2= 

Etapa del proceso 
aclmi11istratÍl'o 

l'la11cació11 

:lccio11es que el psicólogo rcali:a en la admi11istració11 del 
proceso capaciwdor 

• Reconoce el enfoque sistémico de la institución, 1 • 

como el conte.1to en el cual se desarrolla su 
quehacer. 

• Define objetivos, funciones, estructura y 1 • 

procl'tlimientos del área de capacitación, alineados 
a la planeación ellratégica de la institución. 

• Diseña y aplica instrumentos de diagnóstico de 
necesidades. así como de e1·aluación inicial, 
imermct!ia y final del aprendilaje. 

• Diagnóstica necesidades de capacitación de los 
servidores públicos. 1 • 

• Define las estrategias de fonnación que atenderán 
las necesidades detectadas. 1 • 

Confonna planes de capacitación, que integran el 
conjunto de acciones sistematizadas para orientar 1 • 

el proceso capacitador en una institución 
Los elementos que integr.m el plan capacitación 
son: 

Eventos de capacitación a desarrollar. 
PeMnal a ser fonnado. 
Responsables de su ejecución. 
Lugares y tiempos de ejecución previstos. 

Elabora los programas de capacitación para cada 
una de las estrategias de fonnación establecidas en 
los planes de capacitación. 
Los elementos que componen un programa son los 
siguientes: 

Objetivos. 
Contenidos. 
Técnicas instruccionales y grupales. 
Recursos didácticos. 
Mecanismo de evaluación del aprendizaje. 

Elemen/os de formació11 adquiridos e11 la E.VEPI 

Identificación de variables. 

Análisis y síntesis de infonnación. 

Mecanismos de evaluación, así como 
recopilación y análisis de datos. 

Técnicas de investigación, recopilación y 
análisis de iníonnación. 
Definición de estrategias de imemnción. 

Definición de estrategias de intervención y 
elaboración de proyectos. 

Desarrollo de programas educativos y de 
fonnación. 
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~ 
5:;1 
!:='~ 
t:s.I Cll 
o C') 

~~ 

= 

Etapa t!el proceso 
culmi11istrati\'O 

Ejecución 

Comrol 

Acciones que el psicólogo rea/i:a en /a at!ministración t!e/ 
nroceso canocitador 

ConfonTJa la planiilla de ins1ructores responsables 
de la realización de los evenlos de capaci1Jción. 
Desarrolla los ma1eriales didácticos de apoyo al 
inslructor y los panicipantes, por ejemplo: 
manuales y diapositivas 
Integra los maleriales y recursos que se utilizarán 
duranle el desarrollo de las acciones de 
capacilación. 

Conduce grupos de aprendi1~je. es decir, 
desempeña el mi de imtructor o facili1ador. 
Pmmuevc la panicipación de la totalidad de las 
áreas de la instilución en el desarrollo de acciones 
integrales de fonnación y capacitación. 
Pmporciona asesoría pam el desarrollo de acciones 
integrJles de fonnación y capacitación. 

lnierpreta resuhados de la aplicación de 
instrumentos de evaluación inicial, intenrofia y 
final del aprendizaje. 
Elabora infonTJCS de rcsuhados. 

Elementos de formación adquiridos en la ENEPI 

Evaluación de habilidades y negociación. 

Desarrollo de programas educativos y de 
fonnación. 

Ejecución de proyectos. 

Conducción de grupos de aprendizaje. 

Negociación. 

Negociación, conducción de grupos, 
elaboración de proyectos. 

Análisis y sínlesis de infonnación 

Elaboración de infonTJCs. 
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4.2 El rol del psicólogo en IH UDA de la SECODAM 

El psicólogo como Director de Forn1ación y Capacitación de la UDA de Ja 

SECODAM .. realizó las siguientes funciones: 

Desarrollo y coordinación del SIFOC para la APF. 

Asesoría y consultoría a dependencias ·y entidades de la APF en el 

establecimiento de sisterilas· integrales· de capacitación. 

Coordinación' del CECAi.cic:;fa SECODAM . 
. ,__;.: 

~:::~:125~~J17~~~fü~~3f ~ff~~=~n:~ ~~:~::::ó:~e~:~:n::~:::rt~ 
en el Insti·u:.;1b-Nri:~i00~1 ·d~·~~d'ffii~iSí~~·c;·¡Ón' Pt1bliC·a (INAP). 

' . ;,.:~' ... ·-.~,;' -~ "/:,j:_.);: :~ ~2:~~--:; ';<~<~>' 

PnrtiCiP~r·--com~\rer~~s~-~t~~~te:y:·i?~fr~a~~~-~~c~ él~,_:~1~(-_:lJoA ante· el Comité de 

Capaciuición Interna dé 1il:sECODAM.' · 

. - ;"·. - '.-' ,:-":.··:~. -·.- -

Participó en el desarrollo :y· difusión 'del· subprograma de educación y 

capacitación del Sistema d~- Manejo Affibiental para Ja Administración Pública. 

que coordina la Secretaría de· Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca 

(SEMARNAP}. 

De abril de 1998 a noviembre de 2002. participó en la obtención de los siguientes 

resultados: 

TESIS CON 
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En rclncjón al SIFOC: 

Conformación del paquete técnico metodológico SJFOC y la pro1noción para su 

instrumentación. 

El SIFOC está integrado por las cuatro guías técnicas que a continuación se 

anotan. las cuales están dirigidas a Jos responsables de administrar y coordinar 

las acciones de formación de recursos humanos en las dependencias y entidades 

de laAPF. 

Sistema Integral de Formación y Capacitación (SIFOC). 

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 

Programación y Ejecución de las Acciones de Có.lpacitación. 

Evaluación y Seguimiento de las Acciones de Capacitación. 

La labor de pro1noción del SIFOC consistió en la realización de conferencias en 

las siguientes dependencias y entidades: 

AGROASEMEX. 

Casa de Moneda. 

Comisión Federal de Competencia. 

Comisión Federal de Electricidad. 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

Comisión Nacional del Agua. 

Contisión Nacional del Deporte. 

Comisión Reguladora de Energía 

TES!S COM 
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Consejo de la Judicatura de la Suprema Corte de Jusricia. 

Consejo de Pro1noción Turística de México. 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Desarrollo Integral de la Familia. 
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DICONSA. 

FONACOT. 

Fondo de Vivienda del JSSSTE. 

Fondo para el Desarrollo Comercial. 

Gobierno de Corea.· 

Gobierno del Distrito Federal. 

Instituto Mexicano del Petróleo. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instituto Nacional de Achninistración Pública. 

Instituto Nacional de Cancerología. 

Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

Instituto Nacional de Nutrición. 

ISSSTE. 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

LICONSA. 

Luz y Fuerza del Centro. 

Petróleos Mexicanos. 

Presidencia de la República. 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

Procuraduría General de Ja República. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Cornunicacioncs y Transportes. 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Ad111inistrativo. 

Secretaría de Desarrollo Social. 

Secretaría de Gobernación. 

Secretaría de Medio An1biente .. Recursos Naturales y Pesca. 

Primer Taller Internacional de Sistemas de Manejo Ambiental 

(1999) 
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Sen1inario Anual de Sistemas de Manejo An1biental para el Sector 

Público (2000) 

Secrelarín de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de Salud. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Considerando como base metodológica el SIFOC. participó en el desarrollo 

técnico y estructuración. pecf.agógica del DipJomado c::n Organización y 

Operación ·de la ·caPacitación en Instituciones Gubernamentales. que se 

impartió ·por prin1era ·:vez en el Instituto Nacional de Administración Pública 

(INAP). en enero de:2000.' 

. -~: ·.· <:~ :.·---~ ~ 
En adición~· parÜcipó_ c·o~_O coordinador de los siguientes módulos: 

M_¿d~Ío 11~2 Sis:e.;,a IntcgraI_de Formación y Capacitación. 

MÓdu.~O'_.Vl~;~FO~cióli de Inst~CtOres·~ 

Fi~almc!ntC~·:·p~~~~.iPó ·coffio·, doéentt: en los siguiCntes inódulos: 

MódulO"· -II·. Sistema Integral de· Fonnación y Capacitación 

(SIFOC). 

Módulo 111 .. Diagnóstico de Nt:eesidades de Capacitación .. 

En relación al CECAL de la SECODAM: 

Definición y/o actualización de las políticas. lineamientos .. currícula de eventos .. 

procedhnientos de trabajo e instrurncntos de operación del CECAL. 

;r:~'.: C'JN 
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En relación a la currícula de eventos del CECAL. conformación de Jos paquetes 

didácticos para el instructor y los participantes. que son la hase pedagógica de 

Jos cinco eventos que confonnan el Módulo IV Organización del Proceso 

Capacitador. 

Los eventos que confor1nan éste módulo son: 

Sistema Integral de Formación y Capacitación (SIFOC). 

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 

Programación y Ejecución de las Acciones de Capacitación. 

Evaluación y Seguimiento de las Acciones de Capacitación. 

Formación de Instructores. 

Los primeros cuatro eventos de este módulo. están dirigidos a Jos responsables 

de administrar y coordinar las acciones de formación de recursos humanos en 

las dependencias y entidades de Ja APF. El último evento. Formación de 

Instructores. está dirigido al grupo de facilitndores seleccionado por cada 

dependencia o entidad para realizar un efecto multiplicador en su institución. 

Cada paquete didáctico está integrado por lo siguiente: 

Programa instruccional. 

Material didáctico de apoyo al instructor. 

Manual de apoyo al participante. 

En relación al Sistema de Manejo Ambiental para el Sector Público. 

elaboración del paquete didáctico y de la propuesta para la instrumentación en 

CECALES de los eventos Introducción al Siste1na de Manejo Ambiental y 

Fortnación de Facilitadores en Materia A1nbiental. los cuales tienen corno 
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propósitos fomentar una cultura de responsabilidad ambiental entre los 

servidores púbÚcos y reconocer la importanc,ia del rol del facilitador como 

agente de cmnbio en.la promoción de una cultura de responsabilidad ambiental 

en la Administración Plíblica. respe~tivaménte. · 

Prog~ama' i~.stiu~~ional~: 
Mate·~·¡ál -d¡'dá.~tico .de apoyo al in~tructor. 
Manual de ~~OYo_ ~1.P!J.nici¡)~~te. 

Cabe 1nencionar que en e.1 equipo de.1 trabajo a cargo del psicólogo que reporta. 

participaban psicólogos cuya funCión_p~i?cipal era la formación de recursos humanos. 

es decir. la conducción de grupos _de aprendizaje. 

Podemos decir. en coincidencia con Martínez (1996) y Zubieta (2002). que debido a 

las multihabilidades que desempeña el psicólogo en el sector industrial. su quehacer 

restringidos impacta a todo el ámbito organizacional. y se amplia hacia sectores que 

anterionnente le eran ajenos. 

T'f SI.': ~ON 
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CONCLUSIONES 

A nivel internacional, la globalización de Jos mercados, el acelerado avance tecnológico y 

los nuevos esquemas de organización de la producción y gesti~n _. ~el trábajo ·. están 

provocando cambios fundamentales tanto en los sistemas institucionales de Ja fÓrrÍlació;,. y 

capacitación. como en la orientación y contenido de programas de estu.dio:y ~n los métodos 

de enseñanza y evaluación de sus resultados. 

•. ··.·. -:· 

Lo anterior no sólo significa cambios en. las> ocupaCiones. en Ja producción y en el 
· .. · ,.-.: 

comercio, también demanda mayor cali~ad,' _flCx.ibil_idad":y adaptación de la educación y 

formación de recursos humanos a las nuev3s condiciones.·de la economía y la sociedad. 

En el esquema de producción tradicional, la capacitación tiene un papel secundario y de 

escasa importancia, lo que, aunado a Ja excesiva división del trabajo. han provocado un 

proceso de ºdescalificaciónº de la fuerza laboral. Para desempeñar tareas especializadas. 

repetitivas y rutinarias. un individuo requiere cada vez menos capacitación; en cambio. 

frente a una actividad que exige aporte intelectual. innovación y adaptación. la capacitación 

continua del trabajador se transforma en un ele1nento indispensable de Ja nueva cultura 

laboral. por Jo que adquiere una importancia rnayor de la que tenía en el modelo tradicional. 

Lo anterior implica a su vez. cambios en la manera de conceptualizar Ja capacitación en las 

organizaciones: del énfasis en la etapa de operación. al desarrollo de acciones sistemáticas. 

continuas e integrales. 

La experiencia de países co1no Inglaterra. Francia. Canadá y Australia. entre otros. muestra 

que el aumento de la productividad y competitividad empresarial y nacional. depende en 

gran parte de los esfuerzos que se realicen y las estrategias y recursos que se apliquen para 

elevar el nivel educativo de la población y de calificación de la fuerza laboral. 
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En el folleto Sistemas Nonnalizado y de Certificación de Co1npetencia Laboral (1997), se 

reporta que según estudios realizados en México a partir de 1993, en los que se efectuaron 

consultas a los sectores productivos y laboral y se elaboraron diagnósticos sobre la situación 

de la educación técnica y la capacitación, se encontró que una alta proporción de la 

población que participa en el mercado laboral adquiere y desarrolla competencias para el 

trabajo en las organizaciones públicas o privadas en donde presta sus servicios. 

En este contexto, no sólo se requiere mejorar la eficiencia, calidad y pertinencia de la 

educación y capac~tación, sino también revalorar Ja función educativa de la empresa como 

centro princi¡laJ de formación de recursos humanos dentro de un sistema de certificación 

c¡ue permita recuperar y reconocer socialmente la experiencia laboral y el capital intelectual 

que porta el individuo, bajo un enfoque de multihabilidades. 

Esta evidencia representa un área de oportunidad para Ja labor del psicólogo en las 

organizaciones, al ser un profesional que cuenta con los elementos técnico metodológicos 

necesarios para desempeñar diversas funciones orientadas a Ja planeación, operación y 

evaluación de acciones integrales de formación y capacitación, así como en el ámbito del 

cambio organizacional. 

En opinión de RUsell (1976. citado en Zubieta 2002), el psicólogo del trabajo parte de los 

procesos laborales. y al estudiar sus reglas considera las condiciones de trabajo: por su 

parte, el psicólogo industrial, pane del hecho social de que los hombres se reúnen para 

trabajar y se relacionan en un plan de igualdad, superioridad e inferioridad. 

Actualmente. no sólo se habla de psicología del trabajo o industrial. el ténnino se amplia a 

psicología organizacional. en donde Zcpeda (1999. citado en Zubieta 2002). identifica 

cuatro roles fundamentales del quehacer del psicólogo: 
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Investigador que reúne clen1entos de información que le permiten contar con una 

visión global de la situación a analizar. 

Orientador. al establecer lineamientos, conducir proyectos y dirigir funciones. 

Parámetro, facilita el diagnóstico, monitorco y evaluación de los proyectos, roles y 

funciones. 

Agenie, .. ~omp_Cndia. -~ describe los conocimientos, ha_bilidadeS: y herramientas que 

optimizan e~.~esempcño orgnraizacional. 

Podemos concluir quC ca~.bi~s en los mercados de t!"a_bajo tie~~n i~plicaciones d_irectas 

para la educacióÍI ~--_ta _capacitación. si.tuación que oblign-_a lasJnstituciones educativas. 

entre ellas la FES Iztacaln, a lo siguiente: 

- . 
Establecer o. daf-_ seguimiento a mecanisffioS que vinculeri- de manera permanente, la 

·:; ·- ·-. . _:._- .-.¡_ .·- ---·' • 

formación de- sus egresados con 1a·de.rnanda·n3cional, con el prOpÓsito de continuar 

respondiencl¡, -en ti.emPo ~ fo~a a ~u~ 'a;~cC:~idadC~. 

Ofrecer facilidades a los egi:-esa_dos pllra transitar del sistema educativo al mercado 

laboral y viceversa, como una alternativa de progreso integral y continuo. 

El psicólogo como administrador de la capacitación no es excluido de este enfoque de 

co1npetcncia laboral, definida en tér111inos de la capacidad productiva de un individuo que 

se detennina y mide en términos de su dcsernpeño en un conrexto laboral. y refleja 

conochnientos. habilidades. destrezas y actitudes necesarias para la realización de un 

trabajo efectivo y de calidad: es decir. que abarca al ºsaber'\ el .. saber hacer., y el ºsaber 

ser··. Manual de Inducción al Conocer (2002). 
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La incorporación l.lel psicólogo al mercado laboral. no sólo está en función de que el 

egresado concluya el plan de estudios establecido y presente un cenificado o un título 

profesional. depende en realidad de que sea competente. es decir que demuestre que cuenta 

con las habilidades administrativas y técnicas para el desempeño de sus funciones. 

El logro de lo anterior requiere que las instituciones de educación superior no sean 

concebidas desde una perspectiva terminal que otorga grados al concluir la tarea c<.lucativa; 

liado que el aprendizaje es continuo. deberá pensarse en una universidad que actualice 

permanenternentc los conocimientos de Ja sociedad y responda a sus necesidades. 

Sin embargo. Ja realidad es que el sistema tradicional de enseñanza está diseñado con 

esquemas de actualización no tnasivos que atienden pequeñas demandas. 

El sistetna de educación superior tendrá que rediseñarse desde la perspectiva lle un 

esquema de educación que combine los sistemas tradicionales con el de educación a 

distancia._ el cual tendrá que incorporar todos Jos adelantos de Ja informática electrónica. 

perfeccionando el ""aula virtualº. que será la base del conocimiento en el siglo XXI. El 

elcrnento fundan1cntaJ para el aprovechamiento integral de estos medios será el talento de 

los educadores para fomentar las capacidades de análisis. observación e interacción de los 

cstudiantt!S 

A lo anterior se su1na la necesidad de la vocación interdisciplinaria ·del conocimiento Ciue 

ohliga a pensar en nuevas prOfesiones·· que derivarán de un conoci,miento· específico 

adicional. reforzado por.disciplinas que lo soporten. 

En Ja perspectiva de que el. papel de:Já;educació~ superior en .. MéxicO.,debiera ir de 

instituciones de ºdifusió~ de~ -c;,noci~Í~n~~~,_.::._;ri1··d~·~~~-~~~~~~i.~O:~·y·c~~S·re·r~~-,;i~·~ de. Jos 

1nis1nus hacia la soc_iCda~.º la c~rr:e~~ ~e·P~¡·~~.~~Í~·d~(~a rs~-.Í~~cal.i-~~~~~sent~··~n ~jcmplo 
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a seguir. sin embargo hay que reconocer que aún exislen áreas de oportunil..Jad en Jos 

diíerentes campos de aplicación que es necesario fortalecer. 
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CENTROS Dt: CAPACITACION EN CA.LIDAD INSTA.1 .. Al>OS EN LA ArF. 

(lle 1996 H 2201) 

SECTOR 

l. ,\.grkultura 

1.1. CcnlrJI 
1.2. ASERCA 

2. C~nmunicaciont."s" Tntnsporf4."s 
2.1. Central 
2.2. ASA 
2.3. CAPlJFE 

3. s•:coDA~• 
4. l>rsHrrollo Social 

..i.J. Central 

..i.2. DICONSA 

..i.3. LllONSA 
5. Ecnnomfn 

5.1. Central 
5.2. COH.EMI 
5.3. CENAM 
5...l. l•ROPECO 
5.5. CFC 

''· l-:duc11ción 
6.1. Central 
6.2. CONACYT 
Ít.3. IEl~SA 

<>A. CONA DE 
7. Encre.fn 

7.1. Central 
7.2. CFE 
7.3. PEMEX 

H. G'•hcruuci{,n 
8.1. Ccntr..il 

9. l lacicndn "\"Crédito Público 
IJ.I. Ccnlr:tl 
IJ.2. AJ-llSA 
9.~. UANRURAL 

10. .-\.l!rnrio 
1n.1. Ccnlrnl 

...!..•~- ~tedio Amhirnf4.- ,. Rrcur!t.O!' Na11ur1lllc!to 

__ l_L~~--
_l_:?. Snlud 

l.::!.1.C'-·ntrnl 
1.::!.2.INSEN 

!_3. Turismo 
________!2.:_l_.Ct.•ntral 
14. Trahnio ,. Prc,·isión Social 

J..J.J.C"cntrnl 
15. PGR 
TllTAL 

#PE INSTRUCTORES 
CECALES lntcrnm' Exter11os 

2 11 H 

1 3 8 
1 5 

14 2<· 
1 3 
1 18 

12 5 
1 4 

!rt5 !"6 IO 
1 2 10 

18 18 
36 36 
20 143 

1 
16 4 
1 116 
1 9 
1 14 .. 24 252 
1 252 
1 11 
1 10 
1 3 

12 470 
1 10 
2 160 
9 300 .. 

4 
ll' 32S 111 
1 18 
1 25 

13 300 
1 3 
1 3 

IS 
15 

2 6 3 
2 3 
4 .. 
4 

1 .... 
1 44 
1 6 1 

131 1 09-4 336 

IT.~!~ CON 
FALLA DE ORIGEN 

AVl ... AS 

3 
2 

23 
5 
4 
14 
4 

61 
4 
18 
39 
311 
9 
16 
4 

49 
45 
2 
1 
1 

73 
5 
15 
53 
4 
4 

34 
3 
5 

26 
4 
4 
6 
6 

4 
1 
3 

4 
4 
4 
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H sisterrasedifi.n:lióen tcchi Ja; d}Hmriai y enidds 

re la AfFy se ifEtlurertÓen Ja; sigµiertes sataes: 

0~Cind:iíay 
I:bardlo RLrnl 

0 ÜJm:Ycio y funtto 
Jnisrial 

0~y 

Tra~~ 

0 CCrtrakríay llsndlo 
Alrrinistraho 

0fu:rgía 

0lh::ienh yGá:tito 
IU:üco 

01\hlio~ R:nrs:E 
Nn.aes y Ib:a 

00txuabíaGnrnI re 
Jaaptiica 

0Ret0r1m~ 

'rFS!~ ~oN 
FALLA DE ORIGEN 
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